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INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, 
A DESINCORPORAR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 50 HECTÁREAS DEL 
PARQUE ESTATAL DE RECREACIÓN POPULAR DENOMINADO “PARQUE ATIZAPÁN-VALLE 
ESCONDIDO”, COMÚNMENTE CONOCIDO COMO “LOS CIERVOS”, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE SEAN 
RESTITUIDAS A FAVOR DE LA COMUNIDAD AGRARIA DEL POBLADO DE ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA PERSONA TITULAR DEL 
EJECUTIVO ESTATAL. 
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IV DEL ARTÍCULO 12.4 Y III DEL ARTÍCULO 12.5 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XXIII DEL 
ARTÍCULO 31 Y ADICIONA LA FRACCIÓN III RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES DEL 
ARTÍCULO 96 OCTIES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, CON EL 
FIN DE PROMOVER UN MODELO DE INFRAESTRUCTURA SOSTENIBLE Y PROGRAMAS QUE 
COMBATAN EL CAMBIO CLIMÁTICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESICA YANET 
ROJAS HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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DISPOSICIONES DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO RAÚL PONCE ELIZALDE, LA DIPUTADA AZUCENA 
CISNEROS COSS, EL DIPUTADO CAMILO MURILLO ZAVALA, EL DIPUTADO FAUSTINO DE LA 
CRUZ PÉREZ, LA DIPUTADA LUZ MA. HERNÁNDEZ BERMÚDEZ Y LA DIPUTADA MARÍA DEL 
CARMEN DE LA ROSA MENDOZA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL 1 DE 
DICIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL DÍA ESTATAL DE LA LUCHA CONTRA EL VIH/SIDA, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 182 BIS 
AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A EFECTO DE TIPIFICAR LA NEGLIGENCIA U 
OMISIONES COMETIDAS POR MÉDICOS VETERINARIOS ZOOTECNISTAS, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

97 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL MES DE 
NOVIEMBRE DE CADA AÑO, MES DE LA SALUD INTEGRAL MASCULINA, PRESENTADA POR 
EL DIPUTADO JESÚS GERARDO IZQUIERDO ROJAS, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 7, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXX DEL ARTÍCULO 17 Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 89, TODOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON LA FINALIDAD DE CREAR EL CENTRO DE FORMACIÓN EN CIBERSEGURIDAD 
MEXIQUENSE, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ROMÁN CORTÉS LUGO Y EL DIPUTADO 
ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 

110 
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ARTÍCULO 4.95 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 4.96 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA 
VIRIDIANA FUENTES CRUZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y EL 
DIPUTADO FERNANDO GONZÁLEZ MEJÍA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 17.34 Y; SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 17.35 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA ESTABLECER LA 
COLABORACIÓN ENTRE LA COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN 
INTEGRAL Y DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
PARA ELABORAR EL PROGRAMA ESTATAL DE PUBLICIDAD EXTERIOR, A FIN DE TENER 
LOS CRITERIOS TÉCNICOS, AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD PARA LA INSTALACIÓN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

123 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE LA CUAL SE ADICIONA UN TERCER 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4.146 TER, SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO Y ADICIONA UN 
TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 4.146 QUATER Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 4.146 NONIES 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE ADICIONA EL CAPÍTULO SEXTO BIS, DEL 
REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, AL TÍTULO QUINTO DE LA 
PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON EL OBJETIVO HOMOLOGAR NUESTRA LEGISLACIÓN 
ARMONIZÁNDOLA CON EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN FECHA 8 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO QUE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, EN MATERIA DE PENSIONES ALIMENTICIAS, PARA GARANTIZAR LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y EL INTERÉS 
SUPERIOR DE LA NIÑEZ, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MÓNICA MIRIAM GRANILLO 
VELAZCO. 
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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MUNICIPAL, AL INSTITUTO HACENDARIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y AL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y DESARROLLO 
MUNICIPAL DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y 
EN APOYO Y COORDINACIÓN CON LOS 125 AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LA LIBRE AUTONOMÍA DE ESTOS ÚLTIMOS, SEAN 
EL VÍNCULO PARA COORDINAR ACCIONES QUE CONTRIBUYEN A ROBUSTECER LAS 
CAPACIDADES ADMINISTRATIVAS, OPERATIVAS Y FINANCIERAS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, CON EL FIN DE HACER MUNICIPIOS MÁS FUERTES Y ATRAER MAYORES 
BENEFICIOS, PRESENTADO POR EL DIPUTADO JAIME CERVANTES SÁNCHEZ, EN NOMBRE 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO A GENERAR UNA AGENDA CON LOS 125 MUNICIPIOS CON LA 
FINALIDAD DE COORDINAR UNA ESTRATEGIA Y CAMPAÑAS EN MATERIA DE MOVILIDAD, Y 
REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LA VIDA 
E INTEGRIDAD FÍSICA DE PEATONES, CICLISTAS Y USUARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES DÁVILA VARGAS Y EL DIPUTADO 
ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO, EN ESPECÍFICO: A LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, 
A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; Y AL H. AYUNTAMIENTO DE 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EN LO PARTICULAR: A LA COMISARÍA GENERAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL DE TLALNEPANTLA DE BAZ, A LA DIRECCIÓN DE 
MOVILIDAD DE TLALNEPANTLA DE BAZ, PARA QUE IMPLEMENTEN OPERATIVOS 
COORDINADOS, CONSTANTES Y PERMANENTES POR PARTE DE LAS POLICÍAS DE 
TRÁNSITO ESTATAL Y MUNICIPAL Y AGENTES DE MOVILIDAD, CONFORME A SU ÁREA DE 
JURISDICCIÓN A EFECTO DE QUE SEA ATENDIDA LA PROBLEMÁTICA DE MOVILIDAD, 
DERIVADO DE LOS MÚLTIPLES VEHÍCULOS ESTACIONADOS SOBRE LAS VIALIDADES 
ALEDAÑAS A LA AV. HERMILO MENA, Y LA QUE LA FALTA DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN A 
LOS CIUDADANOS MEDIANTE LOS PROTOCOLOS Y SEÑALAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES, ESTÁ GENERANDO PROBLEMAS DE MOVILIDAD EN LA ZONA, ASÍ 
COMO EN EL FLUJO VEHICULAR EN LAS COLONIAS: LÁZARO CÁRDENAS, LOMAS DE 
LINDAVISTA, SAN JOSÉ, FRACCIONAMIENTO BAHÍA DEL COPAL Y PUEBLO DE SAN JUAN 
IXHUATEPEC, EN LA ZONA ORIENTE DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA DE BAZ, LO 
ANTERIOR, PRINCIPALMENTE, DERIVADO DE UN SOCAVÓN QUE SE GENERÓ SOBRE EL 
PUENTE DE LA AV. HERMILO MENA, AL CRUCE CON AVENIDA RIO DE LOS REMEDIOS, EN 
LA COL. INDUSTRIAL LA PRESA. INFORMANDO A LA CIUDADANÍA SOBRE EL AVANCE DE 
LAS OBRAS Y QUE VÍAS ALTERNAS DE CIRCULACIÓN TIENEN LOS CIUDADANOS EN CASO 
DE UNA EMERGENCIA, E INFORMEN OPORTUNAMENTE COMO IMPACTARAN EN ESTA 
MISMA ZONA LOS TRABAJOS DE LA INSTALACIÓN DE UNA PASARELA QUE CONECTARA AL 
SISTEMA DE TRANSPORTE METROBÚS Y MEXIBÚS, CON EL CENTRO DE TRANSFERENCIA 
MODAL INDIOS VERDES. PRESENTADO POR EL DIPUTADO ALONSO ADRIÁN JUÁREZ 
JIMÉNEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

169 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO Y A LOS 125 AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE REALICEN CAMPAÑAS PERMANENTES DE FOMENTO Y 
CONCIENTIZACIÓN EN MATERIA DEL USO COMPARTIDO DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
COMO UNA ALTERNATIVA PARA TRANSITAR HACIA UNA MOVILIDAD SUSTENTABLE, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA VIRIDIANA 
FUENTES CRUZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y EL DIPUTADO 
FERNANDO GONZÁLEZ MEJÍA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

175 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, A QUE EN EL 
MARCO DE SUS ATRIBUCIONES CONTEMPLEN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 ELEVAR 
LA CIFRA DEL VALOR FACTURA DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A FIN DE QUE VEHÍCULOS AUTOMOTORES CON VALOR FACTURA MAYOR A 400 
MIL PESOS ACCEDAN AL BENEFICIO DEL REFRENDO VEHICULAR, PRESENTADO POR LA 
DIPUTADA SILVIA BARBERENA MALDONADO, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

182 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA PERSONA TITULAR DE 
LA SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL ESTADO DE MÉXICO PARA QUE REALICE UNA SERIE 
DE INSPECCIONES EN LOS CENTROS DE TRABAJO QUE SE UBICAN EL ESTADO DE MÉXICO 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD LABORAL EN MATERIA DE CONTAR CON 
SILLAS Y MOMENTOS DE DESCANSO ADECUADOS PARA LAS Y LOS TRABAJADORES, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA 
HERNÁNDEZ, INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 
 

189 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA, EN SU PARTE CONDUCENTE, LOS ACUERDOS DE 
FECHAS 05 DE OCTUBRE DE 2021 Y 24 DE FEBRERO DE 2022, EN LA INTEGRACIÓN DE 
COMISIONES LEGISLATIVAS. 
 

196 

INFORME SOBRE ASUNTOS QUE PRECLUYEN. 197 



 
Noviembre 14, 2023 Primer Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 7 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

  
Presidenta Diputada Azucena Cisneros Coss.  

  
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con veintisiete minutos del día siete de noviembre de dos mil 
veintitrés, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión Anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Presidencia comisiona a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, para que se sirvan recibir y 
acompañar al frente del estrado a la ciudadana Brenda Gómez Cruz, para rinda su protesta constitucional como 
diputada. 
 
Protesta constitucional de la diputada Brenda Gómez Cruz. 
 
3.- El diputado Iván de Jesús Esquer Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se inscribe con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José 
María Morelos y Pavón”, del Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México, el nombre del pintor 
paisajista "José María Velasco", presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4.- La diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman diversos artículos del Código Administrativo del 
Estado de México y de la Ley de Educación del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona la fracción X al artículo 43 
de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México; se adiciona la fracción II Ter al 
artículo 12, se reforma la fracción XIX del artículo 17, se reforman las fracciones XXXV y XLIII, se agrega la fracción 
LIV, recorriéndose la subsecuente, del artículo 27 y se agrega la fracción XVI del artículo 28, recorriéndose la 
subsecuente, de la Ley de Educación del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática y de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción 
XX, recorriéndose la subsecuente al artículo 2.16 y se reforma la fracción XVI del artículo 3.8 del Código 
Administrativo del Estado de México, se adiciona una fracción XII al artículo 31 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de México y se reforma la fracción XIX del artículo 17 de la Ley de Educación del 
Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, formulado por 
las comisiones legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Para la Igualdad de Género y de Salud, 
Asistencia y Bienestar Social. 
 
Para hablar sobre el dictamen, hacen uso de la palabra, las diputadas Viridiana Fuentes Cruz y María Luisa 
Mendoza Mondragón. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
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para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
5.- La diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa 
de Decreto por el que se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal, a desincorporar del patrimonio del Gobierno del 
Estado 50 hectáreas del Parque Estatal de Recreación Popular denominado “Parque Atizapán-Valle Escondido”, 
comúnmente conocido como “Los Ciervos”, ubicado en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
para que sean restituidas a favor de la Comunidad Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado de 
México, presentada por la persona Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
6.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman las fracciones IV del artículo 12.4 y III del artículo 12.5 del Libro Décimo Segundo 
del Código Administrativo del Estado de México; y se reforma la fracción XXIII del artículo 31 y adiciona la fracción 
III recorriéndose las subsecuentes del artículo 96 Octies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con 
el fin de promover un modelo de infraestructura sostenible y programas que combatan el cambio climático, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y 
dictamen. 
 
7.- El diputado Raúl Ponce Elizalde hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México, presentada 
por el propio diputado y los diputados Azucena Cisneros Coss, Camilo Murillo Zavala, Faustino de la Cruz Pérez, 
Luz Ma. Hernández Bermúdez y María del Carmen de la Rosa Mendoza, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 
dictamen. 
 
8.- La diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se declara el 1 de diciembre de cada año como el día estatal de la Lucha 
Contra el VIH/SIDA, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales para su estudio y 
dictamen. 
 
9.- La diputada Paola Jiménez Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo 182 Bis al Código Penal del Estado de México, a efecto de tipificar la 
negligencia u omisiones cometidas por médicos veterinarios zootecnistas, presentada por la propia diputada, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
10.- El diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se declara el mes de noviembre de cada año, mes de la salud integral masculina, presentada 
por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
11.- El diputado Román Francisco Cortés Lugo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 7, se adiciona una fracción XXX del artículo 17 y se adiciona 
un párrafo al artículo 89, todos de la Ley de Educación del Estado de México con la finalidad de crear el Centro de 
Formación en Ciberseguridad Mexiquense, presentada por el propio diputado y el diputado Enrique Vargas del 
Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
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La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y 
dictamen.  
 
12.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona la fracción VI del artículo 4.95 y se reforma el artículo 4.96 del Código Civil del 
Estado de México, presentada por la propia diputada y los diputados Omar Ortega Álvarez, María Elida Castelán 
Mondragón y Fernando González Mejía, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
13.- A petición de las diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la diputada Claudia Desiree Morales Robledo, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, se obvia la lectura de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un último párrafo al artículo 17.34 y; se adiciona un tercer párrafo al 
artículo 17.35 del Código Administrativo del Estado de México, para establecer la colaboración entre la 
Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral y de la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible para elaborar el Programa Estatal de Publicidad Exterior, a fin de tener los criterios técnicos, 
ambientales y de seguridad para la instalación de anuncios publicitarios. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y de 
Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y dictamen. 
 
14.- La diputada Mónica Miriam Granillo Velasco hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, mediante la cual se adiciona un tercer párrafo al artículo 4.146 Ter, se reforma el segundo 
párrafo y adiciona un tercer párrafo al artículo 4.146 Quater y se adiciona el artículo 4.146 Nonies del Código Civil 
del Estado de México y se adiciona el Capítulo Sexto Bis, Del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, al 
Título Quinto De la Protección y Restitución Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, con el objetivo homologar nuestra legislación 
armonizándola con el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 8 de mayo del presente año 
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en materia de pensiones alimenticias, para garantizar los derechos fundamentales de las niñas, niños y 
adolescentes y el interés superior de la niñez, presentada por la propia diputada. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia y a la Comisión 
Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
 
15.- El diputado Jaime Cervantes Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución mediante el cual se exhorta respetuosamente a la Subsecretaría de Desarrollo Municipal, al 
Instituto Hacendario del Estado de México y al Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo Municipal del 
Gobierno Federal, para que en el ámbito de su competencia y en apoyo y coordinación con los 125 Ayuntamientos 
de los Municipios del Estado de México, en ejercicio de la libre autonomía de estos últimos, sean el vínculo para 
coordinar acciones que contribuyen a robustecer las capacidades administrativas, operativas y financieras de los 
ayuntamientos, con el fin de hacer municipios más fuertes y atraer mayores beneficios, presentado por el propio 
diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del 
trámite de dictamen.   
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
16.- La diputada María de los Ángeles Dávila Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta respetuosamente al Gobierno del Estado de México a generar una agenda con los 125 
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municipios con la finalidad de coordinar una estrategia y campañas en materia de movilidad, y realizar las acciones 
necesarias a fin de garantizar la protección de la vida e integridad física de peatones, ciclistas y usuarios del 
transporte público, presentado por la propia diputada y el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes para su estudio y dictamen. 
 
17.- El diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución por el que se exhorta al Gobierno del Estado de México, en específico: a la Secretaria 
de Movilidad del Estado de México, a la Secretaria de Seguridad del Estado de México; y al H. Ayuntamiento de 
Tlalnepantla de Baz, en lo particular: a la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, a la Dirección de Movilidad de Tlalnepantla de Baz, para que implementen operativos 
coordinados, constantes y permanentes por parte de las policías de tránsito Estatal y Municipal y agentes de 
Movilidad, conforme a su área de jurisdicción a efecto de que sea atendida la problemática de movilidad, derivado 
de los múltiples vehículos estacionados sobre las vialidades aledañas a la Av. Hermilo Mena, y la que la falta de 
atención e información a los ciudadanos mediante los protocolos y señalamientos correspondientes, está 
generando problemas de movilidad en la zona, así como en el flujo vehicular en las colonias: Lázaro Cárdenas, 
Lomas de Lindavista, San José, fraccionamiento Bahía del Copal y Pueblo de San Juan Ixhuatepec, en la zona 
oriente del municipio de Tlalnepantla de Baz, lo anterior, principalmente, derivado de un socavón que se generó 
sobre el puente de la Av. Hermilo Mena, al cruce con Avenida Rio de los Remedios, en la Col. Industrial La Presa. 
Informando a la ciudadanía sobre el avance de las obras y que vías alternas de circulación tienen los ciudadanos 
en caso de una emergencia, e informen oportunamente como impactaran en esta misma zona los trabajos de la 
instalación de una pasarela que conectara al sistema de transporte Metrobús y Mexibús, con el centro de 
transferencia modal indios verdes presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.   
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos 
 
Para hablar sobre el Punto hacen uso de la palabra las diputadas Lourdes Jezabel Delgado Flores y María del 
Rosario Aguirre Flores. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
18.- La diputada María Élida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Movilidad del Estado de 
México y a los 125 Ayuntamientos del Estado de México, para que realicen campañas permanentes de fomento y 
concientización en materia del uso compartido de vehículos motorizados como una alternativa para transitar hacia 
una movilidad sustentable, presentada por la propia diputada y los diputados Omar Ortega Álvarez, Viridiana 
Fuentes Cruz y Fernando González Mejía, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.   
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
19.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución para exhortar de manera respetuosa a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
Estado de México, a que en el marco de sus atribuciones contemplen para el ejercicio fiscal 2024 elevar la cifra 
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del valor factura de los vehículos automotores del Estado de México, a fin de que vehículos automotores con valor 
factura mayor a 400 mil pesos accedan al beneficio del refrendo vehicular, presentado por la propia diputada, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.   
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
20.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución por el que se exhorta a la persona Titular de la Secretaría del Trabajo del Estado de México para 
que realice una serie de inspecciones en los centros de trabajo que se ubican el Estado de México sobre el 
cumplimiento de la normatividad laboral en materia de contar con sillas y momentos de descanso adecuados para 
las y los trabajadores, presentado por la propia diputada y el diputado Martín Zepeda Hernández, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.  
 
21.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Acuerdo con motivo de la integración de 
comisiones legislativas y comités permanentes. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, se 
sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de votos 
y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo 
particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
22.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Informe sobre asuntos que precluyen: 
 
La Presidencia determina su turno a las Comisiones y Comités a los que inicialmente se habían remitido, para 
efecto de lo señalado en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes: 
 
Diputado Sergio García Sosa, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforme el artículo 67 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, miércoles 8 de noviembre, 10.00 horas salón, Narciso Bassols, modalidad 
mixta, Comisión Legislativa Desarrollo y Apoyo Social tipo de reunión, reunión de trabajo. 
 
Diputado Valentín González Bautista, iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se expide la Ley de 
Fomento por Cooperativo del Estado de México; miércoles 8 de noviembre 11.00 horas, salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta Comisión Legislativa Desarrollo Económico en desea comenzar, comercial y minera reunión de 
trabajo.  
 
Diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha, iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley para el 
Fomento a la Creación, Desarrollo e Impulso de la Competitividad y Productividad de las micro, pequeñas y 
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medianas empresas del Estado de México. Diputado Sergio García Sosa, iniciativa que expide la Ley Estatal de 
Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, miércoles 8 de noviembre 12.00 horas, Salón Narciso 
Bassols, modalidad Mixta Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero; reunión de trabajo. 
 
Diputada Elba Aldana Duarte, reunión de la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México y sus 
Municipios, miércoles 8 de noviembre a las 13.00 horas, Salón morena, modalidad mixta, reunión a petición de la 
Presidenta. 
 
Diversos municipios del Estado de México, tabla de valores unitarios de suelo y construcciones para el ejercicio 
fiscal 2024; miércoles 8 de noviembre, 14.00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad Mixta; Planeación y Gasto 
Público, Finanzas Públicas Legislación y Administración Municipal, reunión de trabajo. 
 
Diputado Jaime Cervantes Sánchez, iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica la denominación del 
Capítulo Cuarto del Título Cuarto, se reforma los artículos 110 y 111, así como las fracciones XVI y XVII del artículo 
112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; jueves 9 noviembre 11.00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta, Legislación y Administración Municipal, reunión de trabajo. 
 
Diputado Martín Zepeda Hernández, diputada Juana Bonilla Jaime, iniciativa que reforma el artículo 264, se 
admisión a un artículo 265 bis y adiciona un penúltimo párrafo al artículo 307 del Código Penal del Estado de 
México; diputadas María Luisa Mendoza Mondragón y Claudia Desiree Morales Robledo, Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona el artículo 264 del Código Penal del Estado de México, jueves 9 de noviembre, 
12.00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Procuración y Administración de Justicia, reunión de trabajo 
y, en su caso, dictaminación.  
 
Diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y derogan 
diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México; diputadas María Luisa Mendoza Mondragón y 
Claudia Desiree Morales Robledo, iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Civil del Estado de México, jueves 9 de noviembre 13.00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta. Procuración y Administración de Justicia. Especial de los Derechos de las niñas, Niños, 
adolescentes y la primera infancia, reunión de trabajo y, en su caso, dictaminación. 
 
Diputada Anaís Miriam Burgos Hernández, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos del Código Penal y Código Civil, ambos del Estado de México, diputada Paola Jiménez 
Hernández Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 4.223, así como se 
reforman y adicionan dos párrafos a la fracción I del artículo 4.224 del Código Civil del Estado de México, jueves 
9 de noviembre 14.00 horas. Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Procuración y Administración de Justicia, 
Familia y Desarrollo Humano, reunión de trabajo y, en su caso, Dictaminación.  
 
Diputados Omar Ortega Álvarez, María Élida Castelán Mondragón, Viridiana Fuentes Cruz Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 281 del Código Penal del Estado de México y 4.144 fracción II, 
4.224 y 4.225 del Código Civil del Estado de México, diputada María Isabel Sánchez Olguín Iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se adiciona una fracción IX al artículo 4.224 al Código Civil del Estado de México, así como 
se reforma el artículo 281 del Código Penal del Estado de México; diputadas María Luisa Mendoza Mondragón y 
Claudia Desiree Morales Robledo, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 4.224, 
4.225 y 4.228 del Código Civil del Estado de México, así como el artículo 281 del Código Penal del Estado de 
México, jueves 9 de noviembre 14.00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Procuración y Administración 
de Justicia, Familia y Desarrollo Humano. 
 
Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
abroga la Ley de Educación del Estado de México, expedida mediante decreto número 306, publicado en el 
Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el día 6 mayo del 2011 y en su lugar se expide la Ley de Educación del 
Estado de México, lunes 13 de noviembre, 14.00 horas Salón Protocolo y en modalidad mixta, Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. Reunión de trabajo y en su caso, dictaminación.  
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.    
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.   
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23.- La Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis horas con dieciséis minutos del día de la fecha y cita 
para el día martes catorce del mes y año en curso, a las doce horas. 
 

DIPUTADAS SECRETARIAS  
  

VIRIDIANA FUENTES CRUZ     SILVIA BARBERENA MALDONADO 
 

CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO  
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ORDEN DEL DÍA 

 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO 

DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

“LXI” LEGISLATURA. MARTES/07 DE NOVIEMBRE-2023. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Acta de la sesión anterior. 
 
2.- Protesta Constitucional de Diputada Integrante de la “LXI” Legislatura.  
 
3.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se inscribe con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, del 
Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México, el nombre del pintor paisajista "José María Velasco", 
presentada por el Diputado Iván de Jesús Esquer Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, formulado por la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales.  
 
4.- Lectura y, en su caso, discusión y resolución del Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 
la cual se reforman diversos artículos del Código Administrativo del Estado de México y de la Ley de Educación 
del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por la que se adiciona la fracción X al artículo 43 de la Ley de Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México; se adiciona la fracción II Ter al artículo 12, se reforma la fracción XIX del 
artículo 17, se reforman las fracciones XXXV y XLIII, se agrega la fracción LIV, recorriéndose la subsecuente, del 
artículo 27 y se agrega la fracción XVI del artículo 28, recorriéndose la subsecuente, de la Ley de Educación del 
Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática y de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una nueva fracción XX, recorriéndose la subsecuente al 
artículo 2.16 y se reforma la fracción XVI del artículo 3.8 del Código Administrativo del Estado de México, se 
adiciona una fracción XII al artículo 31 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México y se reforma la fracción XIX del artículo 17 de la Ley de Educación del Estado de México, presentada por 
el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, formulado por las comisiones Legislativas de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Para la Igualdad de Género y de Salud, Asistencia y Bienestar Social  
 
5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al Titular del Ejecutivo Estatal, 
a desincorporar del patrimonio del Gobierno del Estado 50 hectáreas del Parque Estatal de Recreación 
Popular denominado “Parque Atizapán-Valle Escondido”, comúnmente conocido como “Los Ciervos”, ubicado 
en el Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, para que sean restituidas a favor de la Comunidad 
Agraria del Poblado de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, presentada por la persona Titular del Ejecutivo 
Estatal.  
 
6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones 
IV del artículo 12.4 y III del artículo 12.5 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México; 
y se reforma la fracción XXIII del artículo 31 y adiciona la fracción III recorriéndose las subsecuentes del artículo 
96 Octies de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con el fin de promover un modelo de 
infraestructura sostenible y programas que combatan el cambio climático, presentada por la Diputada Yesica Yanet 
Rojas Hernández, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
7.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México, presentada por el Diputado Raúl Ponce 
Elizalde, la Diputada Azucena Cisneros Coss, el Diputado Camilo Murillo Zavala, el Diputado Faustino de la Cruz 
Pérez, la Diputada Luz Ma. Hernández Bermúdez y la Diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
8.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se declara el 1 de 
diciembre de cada año como el día estatal de la Lucha Contra el VIH/SIDA, presentada por la Diputada María 
del Carmen de la Rosa Mendoza, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
9.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 182 
Bis al Código Penal del Estado de México, a efecto de tipificar la negligencia u omisiones cometidas por médicos 
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veterinarios zootecnistas, presentada por la Diputada Paola Jiménez Hernández, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
10.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara el mes de 
noviembre de cada año, mes de la salud integral masculina, presentada por el Diputado Jesús Gerardo Izquierdo 
Rojas, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
11.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 7, se adiciona una fracción XXX del artículo 17 y se adiciona un párrafo al artículo 89, todos de la Ley de 
Educación del Estado de México con la finalidad de crear el Centro de Formación en Ciberseguridad 
Mexiquense, presentada por el Diputado Román Cortés Lugo y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
12.- Lectura y acuerdo conducente de Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción VI del 
artículo 4.95 y se reforma el artículo 4.96 del Código Civil del Estado de México, presentada por el Diputado 
Omar Ortega Álvarez, la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, la Diputada María Elida Castelán Mondragón y el 
Diputado Fernando González Mejía, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
13.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adiciona un último párrafo 
al artículo 17.34 y; se adiciona un tercer párrafo al artículo 17.35 del Código Administrativo del Estado de 
México, para establecer la colaboración entre la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral y de 
la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible para elaborar el Programa Estatal de Publicidad Exterior, 
a fin de tener los criterios técnicos, ambientales y de seguridad para la instalación de anuncios publicitarios, 
presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.  
 
14.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa con proyecto de decreto, mediante la cual se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 4.146 Ter, se reforma el segundo párrafo y adiciona un tercer párrafo al artículo 4.146 Quater y 
se adiciona el artículo 4.146 Nonies del Código Civil del Estado de México y se adiciona el Capítulo Sexto Bis, 
Del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, al Título Quinto De la Protección y Restitución Integral de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de México, con el objetivo homologar nuestra legislación armonizándola con el decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 8 de mayo del presente año que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pensiones alimenticias, para 
garantizar los derechos fundamentales de las niñas, niños y adolescentes y el interés superior de la niñez, 
presentada por la Diputada Mónica Miriam Granillo Velazco.  
 
15.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución mediante el cual se 
exhorta respetuosamente a la Subsecretaría de Desarrollo Municipal, al Instituto Hacendario del Estado de 
México y al Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrollo Municipal del Gobierno Federal, para que en 
el ámbito de su competencia y en apoyo y coordinación con los 125 Ayuntamientos de los Municipios del Estado 
de México, en ejercicio de la libre autonomía de estos últimos, sean el vínculo para coordinar acciones que 
contribuyen a robustecer las capacidades administrativas, operativas y financieras de los ayuntamientos, con el 
fin de hacer municipios más fuertes y atraer mayores beneficios, presentado por el Diputado Jaime Cervantes 
Sánchez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
16.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Gobierno 
del Estado de México a generar una agenda con los 125 municipios con la finalidad de coordinar una estrategia 
y campañas en materia de movilidad, y realizar las acciones necesarias a fin de garantizar la protección de la vida 
e integridad física de peatones, ciclistas y usuarios del transporte público, presentado por la Diputada María de los 
Ángeles Dávila Vargas y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional.  
 
17.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta al 
Gobierno del Estado de México, en específico: a la Secretaria de Movilidad del Estado de México, a la Secretaria 
de Seguridad del Estado de México; y al H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo particular: a la Comisaría 
General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tlalnepantla de Baz, a la Dirección de Movilidad de 
Tlalnepantla de Baz, para que implementen operativos coordinados, constantes y permanentes por parte de las 
policías de tránsito Estatal y Municipal y agentes de Movilidad, conforme a su área de jurisdicción a efecto de que 
sea atendida la problemática de movilidad, derivado de los múltiples vehículos estacionados sobre las vialidades 
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aledañas a la Av. Hermilo Mena, y la que la falta de atención e información a los ciudadanos mediante los 
protocolos y señalamientos correspondientes, está generando problemas de movilidad en la zona, así como en el 
flujo vehicular en las colonias: Lázaro Cárdenas, Lomas de Lindavista, San José, fraccionamiento Bahía del Copal 
y Pueblo de San Juan Ixhuatepec, en la zona oriente del municipio de Tlalnepantla de Baz, lo anterior, 
principalmente, derivado de un socavón que se generó sobre el puente de la Av. Hermilo Mena, al cruce con 
Avenida Rio de los Remedios, en la Col. Industrial La Presa. Informando a la ciudadanía sobre el avance de las 
obras y que vías alternas de circulación tienen los ciudadanos en caso de una emergencia, e informen 
oportunamente como impactaran en esta misma zona los trabajos de la instalación de una pasarela que conectara 
al sistema de transporte Metrobús y Mexibús, con el centro de transferencia modal indios verdes. presentado por 
el Diputado Alonso Adrián Juárez Jiménez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
18.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Movilidad del Estado de México y a los 125 Ayuntamientos del Estado 
de México, para que realicen campañas permanentes de fomento y concientización en materia del uso compartido 
de vehículos motorizados como una alternativa para transitar hacia una movilidad sustentable, presentada por el 
Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, la Diputada María Elida Castelán Mondragón 
y el Diputado Fernando González Mejía, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.  
 
19.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución para exhortar de manera 
respetuosa a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a que en el marco de sus 
atribuciones contemplen para el ejercicio fiscal 2024 elevar la cifra del valor factura de los vehículos automotores 
del Estado de México, a fin de que vehículos automotores con valor factura mayor a 400 mil pesos accedan al 
beneficio del refrendo vehicular, presentado por la Diputada Silvia Barberena Maldonado, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
20.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia resolución por el que se exhorta a 
la persona Titular de la Secretaría del Trabajo del Estado de México para que realice una serie de inspecciones 
en los centros de trabajo que se ubican el Estado de México sobre el cumplimiento de la normatividad laboral en 
materia de contar con sillas y momentos de descanso adecuados para las y los trabajadores, presentada por la 
Diputada Juana Bonilla Jaime y el Diputado Martín Zepeda Hernández, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano.  
 
21.- Acuerdo con motivo de la integración de comisiones legislativas y comités permanentes.  
 
22.- Informe sobre asuntos que precluyen.  
 
23.- Clausura de la sesión. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

PRESIDENTA DE LA H. LXI LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE INSCRIBE CON 
LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES “JOSÉ MARÍA MORELOS Y 
PAVÓN”, DEL RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL NOMBRE DEL 
PINTOR PAISAJISTA "JOSÉ MARÍA VELASCO", PRESENTADA POR EL DIPUTADO IVÁN DE JESÚS 
ESQUER CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura encomendó a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales el estudio y dictamen, de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se inscribe con letras 
doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, del Recinto Oficial del Poder 
Legislativo del Estado de México, el nombre del pintor paisajista "José María Velasco", presentada por el Diputado 
Iván de Jesús Esquer Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa y ampliamente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
señalado en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura realizada el día catorce de marzo de dos mil veintitrés, el Diputado Iván de 
Jesús Esquer Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en uso del 
derecho de iniciativa legislativa previsto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
México, sometió al conocimiento de la Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
inscribe con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos y Pavón”, del Recinto 
Oficial del Poder Legislativo del Estado de México, el nombre del pintor paisajista "José María Velasco". 
 

2.- En la mencionada sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El día catorce de marzo de dos mil veintitrés mediante oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” 
Legislatura hicieron llegar la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y dictamen. 
 
4.- En el desempeño de sus funciones el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa entregó copia de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
5.- El día veinte de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales celebró reunión de trabajo y dio inició al análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y el día 
veintiocho de septiembre del propio año, realizó reunión de dictamen. 
 
6.- La Iniciativa con Proyecto de Decreto tiene por objeto que la Legislatura apruebe inscribir el nombre del pintor 
paisajista "José María Velasco". 
 

CONSIDERACIONES. 
 
La “LXI” Legislatura es competente para conocer y resolver la Iniciativa con Proyecto de Decreto, en términos de 
lo establecido en el artículo 61 fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
que la faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos y expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias 
para el debido funcionamiento de sus órganos y dependencias. 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
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Estamos de acuerdo que la cultura de México refleja la complejidad de su realidad presente, de su pasado histórico 
y de su trayectoria hacia el futuro.  
 
También afirmamos que, en lo mexicano, su identidad nacional, influyen elementos culturales de las más diversas 
índoles: lo moderno, lo antiguo y lo reciclado.  
 
Es cierto que la forma de vida en México incluye muchos aspectos de los pueblos prehispánicos del período 
colonial y por ello, esta emparentada con las costumbres de los países hispanoamericanos, como se expresa en 
la Iniciativa. 
 
Coincidimos en que la cultura mexicana posee una gran riqueza, que la identifica y distingue; es la mezcla y 
expresión de diversos pueblos y lo potencializa hacia el futuro. 
 
Apreciamos, que a través de los años hemos acumulado diversas tradiciones que nos dan cuerpo e identidad al 
México que somos el día de hoy, artesanías, vestimenta, comida, usos y costumbres, fiestas patronales, 
celebraciones, obras de arte, monumentos históricos y artísticos, pasajes históricos, construcciones, expresiones 
artísticas, vocabulario; en fin, un sin número de aspectos que es imperativo proclamar porque hablar de ello es 
hablar de los antepasados y de nosotros mismos, del México que somos y de nuestra propia fortaleza en el 
contexto internacional. 
 
En este sentido, estimamos importante reconocer a las personas que han dado lustre a nuestra cultura y la han 
difundido contribuyendo a su trascendencia como el máximo exponente del paisajismo decimonónico, Don José 
María Velasco, quien hizo de la geografía mexicana, con marcado acento romántico en sus últimos años, el 
símbolo de la identidad nacional, innovador y ampliamente reconocido en el mundo. 
 
Como se expresa en la Iniciativa, José María Tranquilino Francisco de Jesús Velasco y Gómez-Obregón, conocido 
simplemente como José María Velasco, nació el 6 de julio de 1840 en Temascalcingo, Estado de México, fue uno 
de los artistas mexicanos más laureados de su época y recibió diversos reconocimientos nacionales e 
internacionales.  
 
Su obra fue extraordinaria y prolifera, durante 44 años, en los que llegó a crear cerca de 300 pinturas al óleo, 
además de acuarelas, litografías y pinturas en miniatura, demostrando su amor a México, al Estado de México. 
 
Con él, la pintura mexicana alcanzó reconocimiento universal, poniendo a México a la par con Europa en el ámbito 
cultural, destacando entre sus obras: Patio de una casa vieja (1861), El valle de México (1875), Temascalcingo 
(1878), Catedral de Oaxaca (1887) y una serie de ocho cuadros sobre el Valle de México (1894-1905), además de 
ser dibujante excepcional, con una técnica depurada, un trazo muy preciso y un refinado colorido, todas sus 
virtudes artísticas florecen en las monumentales visiones del valle de México, donde plasmó de modo naturalista 
y a la vez poético la grandeza del Altiplano. Fue Profesor de numerosos artistas y el espejo en el que se fijaron 
(en sus primeros años) los muralistas José Clemente Orozco, Diego Rivera y David Alfaro Siqueiros, mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de enero de 1943, se declararon monumentos artísticos 
las obras creadas por José María Velasco.  
 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Por lo tanto, creemos con el autor de la Iniciativa que es menester proclamar, divulgar y resaltar el talento de los 
mexiquenses, porque es un orgullo para quienes tenemos la dicha de pertenecer a éste gran Estado, y creemos 
necesario que uno de los artistas más importantes para nuestro Estado, para México y el mundo, deba ser 
reconocido en primer término, en la casa del pueblo, de manera permanente como un testimonio de gratitud de la 
Representación Popular del Estado de México. 
 
En tal sentido, es procedente la Iniciativa de Decreto y por ello, inscribir en el Muro de Honor del Salón de Sesiones 
“José María Morelos y Pavón” el nombre del pintor paisajista “José María Velasco”, para recordarnos su 
importancia histórica a través del arte, como homenaje a un mexiquense que merece ser proclamado y que 
acertadamente propone la Iniciativa. 
 
De conformidad con las razones expuestas, y analizados y valorados los argumentos; agotado el estudio técnico 
del Proyecto de Decreto; acreditado la justificación social de la Iniciativa de Decreto; y satisfechos los requisitos 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
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RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se inscribe con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de 
Sesiones “José María Morelos y Pavón”, del Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México, el nombre 
del pintor paisajista "José María Velasco", presentada por el Diputado Iván de Jesús Esquer Cruz, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos respectivos. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 28/SEPTIEMBRE/2023. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
INSCRIBE CON LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES “JOSÉ MARÍA 
MORELOS Y PAVÓN”, DEL RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, EL 
NOMBRE DEL PINTOR PAISAJISTA "JOSÉ MARÍA VELASCO", PRESENTADA POR EL DIPUTADO IVÁN DE 
JESÚS ESQUER CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Enrique Edgardo 

Jacob Rocha  
√   

Secretario 
Dip Faustino 

de la Cruz Pérez 
√   

Prosecretaria 
Dip. Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro 

√   

Dip. Maurilio 
Hernández González 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Gerardo 
Ulloa Pérez 

√   

Dip. Max Agustín Correa 
Hernández 

   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. María Isabel Sánchez 
Holguín 

√   

Dip. Enrique 
Vargas del Villar 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Martín  
Zepeda Hernández 

√   

Dip. María Luisa Mendoza 
Mondragón 

√   

Dip. Rigoberto 
Vargas Cervantes 

√   
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DECRETO NÚMERO 

LA H. "LXI" LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Inscríbase con letras doradas en el Muro de Honor del Salón de Sesiones “José María Morelos 

y Pavón”, del Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de México, el nombre del pintor paisajista "José 

María Velasco".  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

ARTÍCULO TERCERO. La Junta de Coordinación Política de la H. “LXI” Legislatura del Estado de México, 

proveerá lo necesario para dar cumplimiento al presente Decreto y determinará la fecha, el orden del día y el 

protocolo de la Sesión Solemne para la ejecución de este mismo.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

siete días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  

 

 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 

 

 

 

SECRETARIAS 

 

 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

 

 

 

DIP. SILVIA  

BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE  

MORALES ROBLEDO  
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE 
REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA INGRID KRASOPANI 
SCHEMELENSKY CASTRO Y EL DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO; SE ADICIONA LA FRACCIÓN II TER AL ARTÍCULO 
12, SE REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 17, SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXV Y XLIII, 
SE AGREGA LA FRACCIÓN LIV, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, DEL ARTÍCULO 27 Y SE AGREGA 
LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 28, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, DE LA LEY DE EDUCACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA 
MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; Y DE LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCIÓN XX, RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 2.16 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 3.8 DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 31 DE LA 
LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE REFORMA 
LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA 
DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a las Comisiones Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, Para la Igualdad de Género y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se reforman diversos artículos del Código Administrativo del 
Estado de México y de la Ley de Educación del Estado de México, presentada por la Diputada Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se adiciona la fracción X al artículo 43 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México; se adiciona la fracción II Ter al artículo 12, 
se reforma la fracción XIX del artículo 17, se reforman las fracciones XXXV y XLIII, se agrega la fracción LIV, 
recorriéndose la subsecuente, del artículo 27 y se agrega la fracción XVI del artículo 28, recorriéndose la 
subsecuente, de la Ley de Educación del Estado de México, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la 
Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; y la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una nueva fracción XX, recorriéndose la subsecuente al artículo 2.16 y se reforma la fracción XVI del 
artículo 3.8 del Código Administrativo del Estado de México, se adiciona una fracción XII al artículo 31 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y se reforma la fracción XIX del artículo 17 
de la Ley de Educación del Estado de México, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón y la 
Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 
 
Con base en la técnica legislativa y en acatamiento del Principio de Economía Procesal, advirtiendo que las 
iniciativas corresponden a ordenamientos jurídicos similares, determinamos realizar el estudio conjunto de las 
iniciativas y conformar un Dictamen y un Proyecto de Decreto. 
 
Desarrollado el estudio de las iniciativas y ampliamente discutido en las comisiones legislativas, nos permitimos, 
con sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de México, en relación con lo previsto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, someter a la aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- Las iniciativas con Proyecto de Decreto fueron presentadas a la Legislatura, en uso del derecho de iniciativa 
legislativa, establecido en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, conforme 
el tenor siguiente:  
 

• El día diez de febrero de dos mil veintidós, la Iniciativa formulada por la Diputada Ingrid Krasopani 
Schemelensky Castro y el Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 
 
Priorizar el interés superior, la igualdad de género y la gestión de la higiene menstrual en niñas, 
adolescentes y mujeres, garantizando con ello su permanencia y participación en los servicios educativos, 
que el estado suministre productos para la gestión menstrual, así como planes y programas con 
perspectiva de género y educación menstrual. 
 

• El día siete de octubre del dos mil veintiuno, la Iniciativa formulada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, 
la Diputada María Elida Castelán Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Propone establecer de manera expresa el acceso a una educación sexual integral y reproductiva que 
implique la menstrual, además de facilitar los productos adecuados para la gestión menstrual, tales como 
toallas sanitarias desechables y de tela, tampones, copas menstruales, analgésicos o cualquier otro bien 
destinado a la gestión menstrual. 
 

• El día cuatro de abril del dos mil veintitrés, la Iniciativa formulada por la Diputada María Luisa Mendoza 
Mondragón y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
Incorpora la salud e higiene menstrual dentro del catálogo de servicios de salud, así como a efecto de que 
las autoridades educativas garanticen que las niñas y las adolescentes cuenten con productos de higiene 
para atender su ciclo menstrual. 

 
2.- En las mencionadas sesiones fueron remitidas las iniciativas con Proyecto de Decreto a las comisiones 
legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Para la Igualdad de Género y de Salud, Asistencia y 
Bienestar Social, para su estudio y dictamen. 
 
3.- Los días siete de octubre del dos mil veintiuno, diez de febrero de dos mil veintidós y cuatro de abril del dos mil 
veintitrés, respectivamente, por oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” Legislatura enviaron las iniciativas 
con Proyecto de Decreto a las Presidencias de las comisiones legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología, Para la Igualdad de Género y de Salud, Asistencia y Bienestar Social, para su estudio y dictamen. 
 
4.- En acatamiento de su encomienda, los secretarios técnicos de las comisiones legislativas, entregaron copia de 
las Iniciativas con Proyecto de Decreto a cada integrante de las comisiones legislativas de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, Para la Igualdad de Género y de Salud, Asistencia y Bienestar Social. 
 
5.- En fechas veinticuatro de mayo; cinco, doce y veintiséis de octubre de dos mil veintitrés, las Comisiones 
Legislativas de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Para la Igualdad de Género y de Salud, Asistencia y 
Bienestar Social, realizaron reuniones de trabajo para analizar las iniciativas con Proyecto de Decreto y el día 
treinta y uno de octubre celebraron reunión de dictamen.  
 
El día ocho de junio del dos mil veintitrés se modificó el turno de comisiones, agregándose las iniciativas del Partido 
Verde Ecologista de México y del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Para fortalecer los trabajos de análisis, participaron en las reuniones de comisiones, el Licenciado Iván Saúl 
Banderas Diaz, abogado de la Secretaría de Bienestar, y el Licenciado José Manuel Miranda Álvarez, Procurador 
Fiscal del Estado de México. 
 
6.- De conformidad con el estudio realizado quienes integramos las comisiones legislativas conformamos un 
Proyecto de Decreto con las disposiciones que estimamos conveniente y, por lo tanto, resulta procedente reformar 
y adicionar el Código Administrativo del Estado de México; reformar y adicionar la Ley de Educación del Estado 
de México; y adicionar la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 
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CONSIDERACIONES. 
 
Compete a la “LXI” Legislatura conocer y resolver las iniciativas con Proyecto de Decreto, con base en lo 
preceptuado en el artículo 61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que 
la faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY CASTRO Y EL 
DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 
Destaca que la mujer siempre ha sido pilar fundamental de las familias y de las sociedades, lo que en la actualidad 
ha cobrado mayor reconocimiento y aceptación. A pesar de ello y a que en la última década se han realizado una 
serie de esfuerzos legislativos para que sus derechos sean respetados, siguen siendo víctimas de altos niveles de 
desigualdad, discriminación, inseguridad y violencia, como se precisa en la Iniciativa. 
 
Agrega que en la forma en que se viva la niñez y la adolescencia, será determinante para moldear una personalidad 
que haga valer sus derechos pero que también cumpla con sus obligaciones. Desgraciadamente, si existe 
discriminación, inseguridad o violencia no podremos tener una sociedad donde todos seamos iguales. 
 
Afirma que las niñas, adolescentes y mujeres, viven discriminación en diferentes aspectos de su vida y, uno de 
estos, es precisamente el biológico por los periodos menstruales por los que atraviesan durante toda su vida 
reproductiva, que según datos del Censo de Población y Vivienda 2020 implican poco más de 64.5 millones 
quienes menstrúan, menstruarán o menstruaron, como se precisa en la Iniciativa.   
 
Expresa que en la menstruación es un proceso “fisiológico y cíclico del endometrio de la mujer fértil no gestante, 
que coincide con el final del ciclo ovárico. Se manifiesta por el sangrado vaginal que produce la descamación del 
endometrio en respuesta a la privación de estrógenos y progesterona tras la regresión del cuerpo lúteo. Se produce 
con una periodicidad media de 28 días y suele durar entre 3 y 5 días […]”  
 
Explica que este proceso fisiológico y cíclico, hasta el momento sólo ha sido analizado desde un aspecto biomédico 
que no ha considerado aspectos psicoemocionales, socioculturales, económicos y ambientales, entre otros, siendo 
precisamente esta razón, lo que ha ocasionado prejuicios de género que han hecho que las niñas, adolescentes y 
mujeres se vean afectadas en su vivencia menstrual y en el ejercicio de sus derechos.  
 
Refiere que el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de México (COPRED), ha 
determinado que la menstruación tiene una íntima relación con los derechos humanos, ya que es “un proceso 
natural que debe ser indicador de salud para las niñas, jóvenes, mujeres y otras personas menstruantes en edad 
reproductiva. Sin embargo, su gestión y sano cuidado depende de las condiciones culturales, la pobreza, la 
desigualdad, la violencia de género y otras prácticas discriminatorias y excluyentes que existen en nuestra 
sociedad hacia el cuerpo de las mujeres y las personas menstruantes.”  
 
Expresa que el que la menstruación no haya sido considerada hasta hoy como un proceso multifactorial que 
involucra también diversas condiciones, ha ocasionado una ausencia total de políticas públicas que en este sentido 
atiendan la salud, el bienestar, el ejercicio de la sexualidad y los proyectos individuales de vida, trabajo y 
convivencia de niñas, adolescentes y mujeres. 
 
Agrega que la menstruación no debe ser una razón para la desigualdad, pero aún en nuestros tiempos sigue 
siendo. Culturalmente, la menstruación estigmatiza a mujeres y personas menstruantes, siendo más grave aún en 
niñas y adolescentes porque limita su acceso a derechos y a la convivencia. Por si ello no fuera poco, también 
este tema genera una serie de injusticias. 
 
Estima que cada una de las injusticias señaladas, conlleva una compleja perspectiva transversal, por el gran 
número de factores y elementos que lo integran, que de ser analizados sin prejuicios y eliminando estigmas sobre 
un proceso biológico relacionado con la reproducción, completamente normal, ocasionaría desde luego que la vida 
de millones de niñas, adolescentes, mujeres y personas menstruantes, cambiará. 
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En este sentido la Iniciativa con Proyecto de Decreto, pretende cumplir con tres objetivos específicos, que son 
priorizar el interés superior de las niñas y adolescentes.  
 
Señala que el derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación, debe contener también 
la igualdad de la mujer ante la Ley y el deber de toda autoridad de evitar el trato discriminatorio por motivos de 
género, por lo que debe traducirse en la obligación de toda autoridad de actuar con este tipo de perspectiva y 
combatir argumentos estereotipados e indiferentes para el pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad. 
 
Precisa que la Legislatura y, en su momento, el Poder Ejecutivo del Estado de México, deben actuar en uso pleno 
de su autonomía para actuar a favor de las niñas, adolescentes y mujeres, garantizando que no se vean 
discriminadas y al mismo tiempo, se reduzcan las brechas de desigualdad que actualmente viven por el sólo hecho 
de ser menstruantes. 
 
Menciona que la desigualdad y la discriminación, afectan de manera directa diversos aspectos de la vida de niñas, 
adolescente y mujeres, entre las que se pueden mencionar: el escolar, donde es muy visible la deserción o el 
abandono de los estudios independientemente del nivel; el laboral, donde se presentan fenómenos como el 
ausentismo, el abuso de la relación patrón-trabajador; entre otros. 
 
Estimar que la menstruación se convierte en una dificultad cotidiana y permanente, que es preciso visibilizar y 
atender, porque a pesar de que en sí misma no es una enfermedad, su manejo en condiciones saludables e 
higiénicas puede prevenir otras complicaciones.  
 
Reconoce que, en México, se han iniciado ya con procesos de reconocimiento de la gestión menstrual, como 
elemento para eliminar cierto tipo de desigualdades y discriminaciones. Es el caso de la Iniciativa presentada 
conjuntamente en septiembre del 2020 por Diputados de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciudadano, 
PAN, PRD, PES, Morena y PT, para reformar la Ley del Impuesto al Valor Agregado y establecer una tasa de cero 
por ciento de IVA a la compra de toallas sanitarias desechables, toallas de tela, compresas, tampones, 
pantiprotectores, copas menstruales y cualquier otro bien destinado a la gestión menstrual. 
 
Alude a otro caso relevante es las reformas hechas a la Ley de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para facilitar de forma gradual y progresiva, el acceso gratuito a los productos de gestión menstrual para niñas, 
mujeres y personas menstruantes, en las escuelas públicas pertenecientes al sistema educativo estatal; incluir en 
programas escolares la educación menstrual; otorgar becas y demás apoyos económicos para este tipo de gestión, 
priorizando a las y los educandos que enfrenten condiciones económicas y sociales que les impidan ejercer su 
derecho a la educación; y, garantizar la gestión menstrual de forma gradual y progresiva de acuerdo con la 
suficiencia presupuestal, priorizando comunidades indígenas y comunidades de alta y muy alta marginación. 
 
Señala que, actualmente se está analizando una Iniciativa de reforma a su Ley de Salud, donde se incluye el 
reconocimiento de la gestión de higiene menstrual como parte de los derechos reproductivos de las niñas, 
adolescentes y mujeres; el suministro efectivo, gratuito e irrestricto de productos para la gestión menstrual; 
servicios de consejería médica y social en materia de la atención a la salud sexual, reproductiva y de gestión 
menstrual; la realización de campañas; y, la provisión en ámbitos escolares de información veraz, detallada y 
basada en evidencia científica sobre la menstruación, todo con el fin de remover preconceptos y estigmas que 
refuerzan la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 43 
DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO; SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN II TER AL ARTÍCULO 12, SE REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 17, 
SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXV Y XLIII, SE AGREGA LA FRACCIÓN LIV, RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE, DEL ARTÍCULO 27 Y SE AGREGA LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 28, 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN 
MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
En la parte expositiva resalta que “La igualdad de género no se logrará a menos de que se aborde la salud 
menstrual a través de políticas públicas y financiación apropiadas”.  
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Pondera que, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), la población total en México es de 126 014 024 habitantes, de ellos 64 540 634 
son mujeres (51.2%) y 61 473 390 son hombres (48.8%). 
 
Especifica que la edad mediana en nuestro país es de 29 años, precisando que la edad fértil es de entre 15 y 49 
años; en ese sentido, del total de mujeres en el país, al menos el 62% son personas menstruantes, es decir, 40 
015 194 son fértiles, sin embargo, en México no operan programas, políticas públicas ni acciones específicas para 
la gestión del período menstrual. 
 
Adiciona que la higiene menstrual es un tema relacionado con el ejercicio y goce de diversos derechos, entre los 
que se encuentra el derecho a la salud, a la educación, el derecho a la no discriminación y la igualdad de género. 
Por ello, resulta necesario abordar el tema desde una visión integral, pues de no hacerlo, se vulnera de manera 
sistemática a las mujeres y personas menstruantes por el simple hecho de serlo.  Las toallas sanitarias, tampones 
y copas menstruales son los productos menstruales que más se utilizan y que, a lo largo del tiempo, han permitido 
la integración de las mujeres a los espacios públicos, brindando mayor comodidad para desarrollarse en su vida 
cotidiana, sin embargo, el costo para acceder a estos no puede ser pagado por todas; en un país en donde 55.7 
millones de personas viven en situación de pobreza, acceder a productos menstruales pareciera un privilegio por 
su condicionado acceso.  
 
Enuncia que, la menstruación en si misma ha permanecido como un tema tabú, por lo que se encuentra rodeado 
de mitos, estigmas y discriminación; la invisibilización de la menstruación influye en la poca o mucha información 
que se produce, distribuye y consume, en donde en el mejor de los casos, aunque poca, esta es veraz y objetiva. 
Con base en ello, esta información moldea y afecta la manera en la que las mujeres perciben su menstruación y 
cómo se mueven por el mundo, así como la forma en la que el resto de personas las observan y tratan, 
repercutiendo de manera positiva o negativa en su vida personal, laboral y cultural.  
 
Expresa que es inconcebible que un proceso fisiológico por el que todas las mujeres atraviesan sea ignorado en 
la agenda pública, y que su atención se deje, una vez más, al ámbito privado. Debe ser imperativo que los estados 
garanticen la posibilidad de vivir una menstruación de forma higiénica, íntima, cómoda, segura y digna. 
 
Puntualiza que la menstruación es un asunto público y, por tanto, político, pues confinarlo al espacio privado no 
ha permitido que este sea parte de las agendas y se legisle y gestione en estos términos en favor de las mujeres 
y personas menstruantes.  En los últimos años se ha emprendido una lucha ardua encabezada, en su mayoría, 
por colectivas feministas, en donde se busca visibilizar las desigualdades en las que las mujeres se encuentran 
inmersas y con las que viven diariamente; entre estas, se encuentra un movimiento que pugna porque cada mujer 
y persona menstruante goce de una menstruación digna y plena sin limitaciones de ningún tipo.  
 
Hace evidente que la falta de acceso a toallas sanitarias, tampones y pastillas para combatir el síndrome 
premenstrual aumenta las probabilidades de ausentismo y deserción escolar, infecciones y precarización 
económica. Por ello un movimiento cada vez más global exige políticas públicas que reviertan la desigualdad que 
genera la gestión de la menstruación. 
 
Aprecia que la menstruación digna entonces, busca que las personas menstruantes puedan tener acceso a toallas 
sanitarias, tampones y/o copas menstruales de manera gratuita en las escuelas públicas y así, ejerzan plenamente 
su derecho a la educación e igualdad.  
 
Da a conocer que, a propósito de ello, en Marzo de 2021 Michoacán se convirtió en el primer Estado en aprobar 
reformas en materia de educación menstrual en donde, entre otras cosas, se contempla el facilitar el acceso 
gratuito a los productos de gestión menstrual para niñas, mujeres y personas menstruantes que lo requieran, en 
las escuelas públicas pertenecientes al Sistema Educativo Estatal. De la misma manera, Aguascalientes en Julio 
de 2021 y Oaxaca en Agosto de 2021, hacen lo propio y que además, a nivel Federal, la Cámara de Diputados 
aprobó en Abril de 2021, reformas a la Ley General de Educación con el fin de promover, en coordinación con las 
autoridades sanitarias, la salud y gestión menstrual mediante diversas acciones como facilitar en escuelas públicas 
de educación básica y media superior del país el acceso gratuito a productos de gestión menstrual, misma que se 
encuentra en el Senado en espera de aprobación.  Aunado a lo anterior, existe la posibilidad de que en el año 
2022 se elimine el IVA a productos de gestión menstrual, como propone la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el Paquete Económico, producto de la presión social ejercida por colectivas feministas y la propia 
presentación de Iniciativas ciudadanas, buscando tener un impacto directo para las consumidoras de tasa cero en 
toallas sanitarias, tampones y copas menstruales.  En ese sentido, la gratuidad de los productos menstruales es 
una necesidad y oportunidad que permitirá reducir la brecha de género a la que se enfrentan todas las niñas, 
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adolescentes, mujeres y personas menstruantes mexiquenses, por lo que la presente Iniciativa con Proyecto de 
Decreto busca, fundamentalmente, establecer acciones afirmativas para niñas y adolescentes menstruantes, 
priorizando a las que por su situación socioeconómica lo requieran, favoreciendo con ello, su derecho a la 
educación y a una menstruación digna.  
 
Propone establecer de manera expresa el acceso a una educación sexual integral y reproductiva que implique la 
menstrual, además de facilitar los productos adecuados para la gestión menstrual, tales como toallas sanitarias 
desechables y de tela, tampones, copas menstruales, analgésicos o cualquier otro bien destinado a la gestión 
menstrual.  
 
Busca proporcionar a las y los docentes los materiales y la educación adecuada en materia de salud menstrual, 
con la finalidad de ampliar sus conocimientos y recursos educativos para compartir con el estudiantado, así como 
la promoción de acciones de capacitación y difusión dirigidas a padres de familia o tutores en el mismo sentido.  
 
Considera como prioritarios aquellos temas que persiguen alcanzar una igualdad sustantiva y, convencidos de que 
la menstruación digna abonará de manera significativa en esta labor, sometemos a la consideración de esta H. 
Asamblea la presente Iniciativa para que, de estimarla pertinente, sea estudiada y aprobada en sus términos en 
favor de las mujeres y personas menstruantes mexiquenses. 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCIÓN XX, 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 2.16 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XVI DEL 
ARTÍCULO 3.8 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN 
XII AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA 
DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 
Indica que la higiene menstrual tiene una estrecha vinculación con la salud, la igualdad de género, la educación, 
la equidad, el empoderamiento y los derechos humanos. A pesar de ello, alrededor del mundo muchas mujeres y 
niñas no tiene el conocimiento, las habilidades, los servicios, los productos o el acompañamiento para asegurar 
su bienestar durante esta etapa. 
 
Muestra que, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) menciona que la falta de atención a las necesidades 
menstruales y de salud de las mujeres y las niñas tiene un impacto perjudicial en todas las áreas de su vida y viola 
su derecho fundamental a la igualdad, así como el derecho a participar en la vida pública, económica, social y 
cultural y que, de acuerdo con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). señala que en todo el 
mundo una niña falta de 1 a 4 días a la escuela cada mes por padecer una regla dolorosa. Asimismo, indica que 
principalmente en América Latina, las niñas no cuentan con información pertinente sobre la menstruación, acceso 
al saneamiento adecuado o a productos de gestión menstrual. 
 
Ejemplifica aludiendo a Colombia el 34,8% de las niñas no tiene conocimiento sobre la menstruación, mientras 
que el 45% no sabe de dónde proviene el sangrado menstrual. En Honduras, el 55% de las niñas reportaron no 
sentirse cómodas con ir a la escuela durante su menstruación. Y en México, el 43% de niñas y adolescentes 
prefieren quedarse en casa que ir a la escuela durante su periodo menstrual y subraya que ante este escenario se 
dio lugar a diferentes tratados en materia de gestión e higiene menstrual, como lo es la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN), la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW) y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD). 
 
Informa sobre diversas acciones realizadas por organismos internacionales y diversos países, incluyendo a 
México, en materia de higiene femenina, y aclara que, a pesar de todos los esfuerzos antes señalados, el manejo 
de la higiene menstrual ha sido un tema ignorado en las agendas de gobierno, lo que priva a mujeres y niñas de 
áreas seguras, accesibles e higiénicas tanto en sus hogares como en espacios públicos. Como consecuencia, las 
vidas de las mujeres y niñas se ven afectadas en diversas esferas como educación y salud.  Esto puede pasar 
cuando no se cuenta con acceso a toallas sanitarias y otros insumos de higiene menstrual o los mismos no son 
asequibles, cuando no hay baños seguros con agua limpia o cuando hay normas o prácticas discriminatorias que 
dificultan mantener una adecuada higiene menstrual. 
 
Por lo tanto, el objetivo de la iniciativa es el de adicionar una fracción XX al artículo 2.16 del Código Administrativo 
del Estado de México, para incorporar la salud e higiene menstrual dentro del catálogo de servicios de salud. 
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Asimismo, las autoridades educativas garanticen que las niñas y las adolescentes cuenten con productos de 
higiene para atender su ciclo menstrual y que se salvaguarde el derecho a la salud e higiene menstrual en el tercer 
artículo transitorio se establece que la Secretaría de Educación y la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado 
de México deberán proporcionar de manera gratuita productos de higiene menstrual de calidad y seguros en los 
centros educativos e instituciones de salud de los 125 municipios. 
 
En tal sentido, apuntan que la salud e higiene menstrual es una cuestión de derechos humanos y es esencial para 
promover la igualdad de género, ya que impacta de manera positiva varios aspectos de la vida de las mujeres y 
las niñas mexiquenses y por ello, buscan reducir las restricciones a las que se enfrentan las niñas y adolescentes, 
con el fin de que tengan la confianza, productos, conocimientos y habilidades para manejar su menstruación de 
manera segura y poder permanecer en la escuela y concluir su educación. 
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Consecuentes con el estudio realizado, determinamos elaborar un Proyecto de Decreto a partir de las 
coincidencias y, por lo tanto, es procedente reformar y adicionar el Código Administrativo del Estado de México; 
reformar y adicionar la Ley de Educación del Estado de México; y adicionar la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Estado de México. 
 
En atención a las razones expuestas, y analizados y valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico del 
Proyecto de Decreto; evidenciado el beneficio social de las iniciativas de Decreto; y acreditados los requisitos de 
fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Son de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido integrado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por la Diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro y el 
Diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Omar Ortega Álvarez, la Diputada María Elida Castelán 
Mondragón y la Diputada Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática; y la Iniciativa con Proyecto de Decreto, presentada por la Diputada María Luisa Mendoza Mondragón 
y la Diputada Claudia Desiree Morales Robledo, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan el Código Administrativo del 
Estado de México, la Ley de Educación del Estado de México y la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos a que haya lugar. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
treinta y un días del mes de octubre de dos mil veintitrés. 

 
 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 31/OCTUBRE/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL 
SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA INGRID KRASOPANI 
SCHEMELENSKY CASTRO Y EL DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO; SE ADICIONA LA FRACCIÓN II TER AL ARTÍCULO 12, SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 17, SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXV Y XLIII, SE 
AGREGA LA FRACCIÓN LIV, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, DEL ARTÍCULO 27 Y SE AGREGA LA 
FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 28, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
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ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA 
ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; Y DE LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCIÓN XX, RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 2.16 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 3.8 DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE REFORMA LA 
FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES 
ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  

 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Abraham 

Saroné Campos 
√   

Secretario 
Dip. Rigoberto 

Vargas Cervantes 
√   

Prosecretaria 
Dip. Aurora 

González Ledezma 
√   

Dip. María del Rosario Elizalde 
Vázquez 

√   

Dip. Faustino 
de la Cruz Pérez 

   

Dip. Valentín 
González Bautista 

√   

Dip. Karla Gabriela Esperanza 
Aguilar Talavera 

√   

Dip. Gretel 
González Aguirre 

√   

Dip. Román Francisco  
Cortés Lugo 

√   

Dip. Martha Amalia  
Moya Bastón 

√   

Dip. Sergio  
García Sosa 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. María Elida  
Castelán Mondragón 

√   

Dip. María Luisa  
Mendoza Mondragón 

√   

Dip. Juana 
Bonilla Jaime 

√   

 
 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 31/OCTUBRE/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL 
SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA INGRID KRASOPANI 
SCHEMELENSKY CASTRO Y EL DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO; SE ADICIONA LA FRACCIÓN II TER AL ARTÍCULO 12, SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 17, SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXV Y XLIII, SE 
AGREGA LA FRACCIÓN LIV, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, DEL ARTÍCULO 27 Y SE AGREGA LA 
FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 28, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA 
ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; Y DE LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCIÓN XX, RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 2.16 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 3.8 DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE REFORMA LA 
FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES 
ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA  

PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 
Dip. Paola  

Jiménez Hernández 
√   

Secretaria 
Dip. María Elida Castelán 

Mondragón 
√   

Prosecretaria 
Dip. Beatriz  

García Villegas 
√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Yesica Yanet Rojas 
Hernández 

√   

Dip. María del Carmen de 
la Rosa Mendoza 

√   

Dip. Alicia  
Mercado Moreno 

√   

Dip. María Isabel Sánchez 
Holguín 

√   

Dip. Aurora  
González Ledezma 

√   

Dip. Miriam  
Escalona Piña 

√   

Dip. Martha Amalia Moya 
Bastón 

√   

Dip. María del Rosario 
Aguirre Flores  

   

Dip. Juana  
Bonilla Jaime 

√   

Dip. Mónica Miriam 
Granillo Velazco 

√   

Dip. Claudia Desiree 
Morales Robledo 

√   

 
 
 

LISTA DE VOTACIÓN  
 
FECHA: 31/OCTUBRE/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL 
SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA 
LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA INGRID KRASOPANI 
SCHEMELENSKY CASTRO Y EL DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR LA QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO; SE ADICIONA LA FRACCIÓN II TER AL ARTÍCULO 12, SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 17, SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXV Y XLIII, SE 
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AGREGA LA FRACCIÓN LIV, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, DEL ARTÍCULO 27 Y SE AGREGA LA 
FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 28, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE, DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA 
ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; Y DE LA INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA NUEVA FRACCIÓN XX, RECORRIÉNDOSE LA 
SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 2.16 Y SE REFORMA LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 3.8 DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 
DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE REFORMA LA 
FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES 
ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

SALUD, ASISTENCIA Y BIENESTAR SOCIAL  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Alfredo 

Quiroz Fuentes 
√   

Secretaria 
Dip. Rosa María 
Zetina González 

√   

Prosecretaria 
Dip. Martha Amalia 

Moya Bastón 
√   

Dip. María del Carmen 
de la Rosa Mendoza 

√   

Dip. Edith Marisol Mercado 
Torres 

√   

Dip. Beatriz 
García Villegas 

√   

Dip. Braulio Antonio 
Álvarez Jasso 

√   

Dip. Evelyn 
Osornio Jiménez 

√   

Dip. Román Francisco 
Cortés Lugo 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. María Elida 
Castelán Mondragón 

√   

Dip. Martín 
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Mónica Miriam 
Granillo Velazco 

√   

Dip. María Luisa Mendoza 
Mondragón 

√   

 
 
DECRETO NÚMERO  
LA H. “LXI” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el párrafo primero del artículo 2.10, las fracciones III, X, XVI y XXI del artículo 
2.16, la fracción XX del artículo 2.22, la fracción I del artículo 3.2, el artículo 3.5, las fracciones XVI y XVIII del 
artículo 3.8 y la fracción V del artículo 3.58; se adicionan las fracciones XXII y XXIII al artículo 2.16, la fracción XII 
al artículo 2.21, la fracción XXI al artículo 2.22, la fracción XXV al artículo 3.8 y la fracción XI al artículo 3.9 del 
Código Administrativo del Estado de México, para quedar como siguiente:  
 
Artículo 2.10.- El Consejo, a fin de garantizar el derecho a la salud de las y los ciudadanos del Estado, tendrá las 
funciones siguientes: 
 
I. a XII. … 
 
Artículo 2.16.- … 
 
I. y II. … 
 
III. Planificación familiar que incluya orientación sobre salud sexual y reproductiva, donde se incluya la gestión 
menstrual; 
 
IV. a IX. …  
 
X. Asistencia social, promoción, orientación en materia de nutrición, higiene, gestión menstrual, sobrepeso, 
obesidad y trastornos alimentarios; 
 
XI. a XV. … 
 
XVI. Programas para prevenir y erradicar las adicciones, la discriminación o desigualdades, dando prioridad a 
niñas, niños y adolescentes, de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. Para la puesta 
en marcha de estos programas, se hará en coordinación con la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación del Gobierno del Estado; 
 
XVII. a XX. … 
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XXI. Promover programas de orientación y atención en materia de gestión menstrual, mediante los cuales se 
prevenga la discriminación, la desigualdad y violencia contra las niñas, adolescentes, mujeres y personas 
menstruantes; 
 
XXII. Suministrar productos de gestión menstrual para niñas, adolescentes, mujeres y personas menstruantes, en 
zonas de alta marginación de acuerdo con la suficiencia presupuestal disponible; 
 
XXIII. Los demás que se establezcan en la Ley General de Salud y otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 2.21.- … 
 
I. a XI. … 
 
XII. Diseñar e implementar políticas públicas que atiendan la salud, el bienestar, el ejercicio de la sexualidad y los 
proyectos individuales de vida, trabajo y convivencia de niñas, adolescentes, mujeres y personas menstruantes, 
mediante las cuales se les respeten todos sus derechos humanos y no sufran discriminación, desigualdad ni 
violencia. 
 
… 
 
Artículo 2.22.- … 
 
I. a XIX. … 
 
XX. Diseñar, implementar y coordinar programas, políticas y acciones mediante las cuales se priorice el interés 
superior de niñas, niños y adolescentes, la igualdad de género y la gestión menstrual mediante: 
 
a) El reconocimiento de que la menstruación forma parte de la salud reproductiva. 
 
b) Disponibilidad de entornos seguros y privados. 
 
c) Acceso a la educación en salud sexual y reproductiva, e higiene y gestión menstrual. 
 
d) El acceso a información y atención adecuada por trastornos relacionados con la menstruación. 
 
XXI. Las demás que se requieran para el cumplimiento de los objetivos del sistema estatal de salud. 
 
Artículo 3.2.- … 
 
I. Garantizar y fortalecer el derecho de todo individuo a recibir educación, el respeto a sus derechos humanos sin 
discriminación, desigualdad, ni violencia; 
 
II. a VI. … 
 
Artículo 3.5.- Los habitantes del Estado tienen derecho de acceder a los servicios que regula este Libro, con sólo 
satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, priorizando el 
interés superior de niñas, niños y adolescentes, así como la igualdad de género.  
 
Artículo 3.8.- …  
 
I. a XV. … 
 
XVI. Promover y favorecer la sana alimentación y la activación física, la educación para la salud, sexual y 
reproductiva donde se considere la gestión menstrual, civismo, ética, fomento al respeto a la mujer, ambiental, las 
bellas artes y el deporte, así como la enseñanza de un idioma extranjero, preferentemente el inglés, en todos los 
tipos y niveles educativos; 
 
XVII. … 
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XVIII. Propiciar, en coordinación con las instituciones del sector salud y asistenciales, la orientación para la 
prevención y detección temprana de enfermedades; así como la integración de las niñas, niños y adolescentes en 
edad escolar, condición vulnerable e infortunio familiar a los servicios de educación básica; 
 
XIX. a XXIV. … 
 
XXV. Diseñar e implementar planes, programas y acciones donde se priorice el interés superior de niñas, niños y 
adolescentes, la igualdad de género y la gestión menstrual, así como otorgar becas de acuerdo con los recursos 
financieros con los que se cuente y demás apoyos económicos para este tipo de gestión. 
 
Artículo 3.9.- … 
 
I. a X. … 
 
XI. Diseñar e implementar planes, programas y acciones donde se priorice el interés superior de niñas, niños y 
adolescentes, la igualdad de género y la gestión menstrual, y en su caso, de acuerdo con los recursos financieros 
con los que se cuente otorgar becas y demás apoyos económicos para este tipo de gestión.  
 
Artículo 3.58.- … 
 
… 
 
I. a IV. …  
 
V. Realizar estudios y proyectos que permitan definir las políticas y acciones para el desarrollo de programas de 
construcción, reparación, rehabilitación, mantenimiento y equipamiento de espacios educativos, considerando en 
estos, la disponibilidad de espacios privados adecuados y seguros, para limpieza y cambio de productos para la 
gestión menstrual; 
 
VI. a XIX. … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 1, el párrafo primero del artículo 
6, el artículo 10, las fracciones IX y XXIII del artículo 12, la fracción XIX del artículo 17, la fracción XI del artículo 
24, la fracción XXXV del artículo 27 y la fracción VI del artículo 32; se adiciona la fracción XXIII al artículo 5, un 
párrafo segundo recorriéndose los subsecuentes al artículo 6, las fracciones II Ter y XXXIII al artículo 12, la fracción 
XII al artículo 24, la fracción XVII al artículo 28 y la fracción XIII al artículo 32 de la Ley de Educación del Estado 
de México, para quedar como siguiente: 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y de observancia general en el 
Estado de México y tienen como objeto regular la educación que imparten el Estado, los municipios, sus 
organismos descentralizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, en términos de lo dispuesto en los artículos 1° y 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 
 
Para cumplir con lo dispuesto en la presente Ley, el Estado tomará en cuenta el carácter prioritario de la educación 
pública para los fines del desarrollo de la entidad y del interés superior de niñas, niños y adolescentes, para 
propiciar igualdad de género y una vida libre de violencia y discriminación. La función social educativa de las 
universidades y demás instituciones de educación superior a que se refiere la fracción VII del artículo 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se regulará por las leyes que rigen a dichas instituciones. 
 
… 
 
Artículo 5.- … 
 
I. a XXII. … 
 
XXIII. Gestión menstrual, se reconoce como el derecho al que tienen prioritariamente las niñas, adolescentes, 
mujeres y personas con capacidad de menstruar como parte de sus derechos sexuales y reproductivos, cuya 
finalidad principal es alcanzar la igualdad de género y espacios libres de violencia y discriminación. 
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El Estado proporcionará el suministro efectivo, gratuito e irrestricto de productos para la gestión menstrual a niñas 
y adolescentes, de acuerdo con la suficiencia presupuestal disponible, priorizando a las niñas y adolescentes 
educandas que se encuentren en zonas de alta marginación, lo cual les permitirá tener un desarrollo integral.  
 
… 
 
Artículo 6.- En el Estado de México toda persona tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones de 
equidad, libre de discriminación y violencia, por lo tanto, las mismas oportunidades de acceso, tránsito y 
permanencia en el Sistema Educativo con solo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones 
generales aplicables. 
 
En este sentido, las instituciones educativas y de salud del Gobierno del Estado de México, deberán priorizar 
aquellas instituciones ubicadas en localidades con alta marginación. 
 
… 
 
… 
 
Artículo 10.- La educación que el Estado imparta promoverá la participación activa del educando, estimulando su 
iniciativa, su sentido de responsabilidad social en un entorno que fomente la libertad, la democracia, la igualdad, 
el respeto y la perspectiva de género. 
 
Artículo 12.- … 
 
I. a II Bis. … 
 
II Ter. Ofrecer a docentes y personal académico, material didáctico y capacitación adecuada en materia de salud 
y gestión menstrual, con la finalidad de brindar herramientas que permitan ayudar a las y los estudiantes, de zonas 
de alta marginación de acuerdo con la suficiencia presupuestal disponible; 
 
III. a VIII. … 
 
IX. Promover para los educandos programas de becas y apoyos económicos con perspectiva de género, 
respetando derechos de igualdad y evitando discriminación; 
 
X. a XXII. … 
 
XXIII. Elaborar protocolos de actuación sobre situaciones de acoso, violencia y discriminación escolar para el 
personal docente, administrativo, educandos y para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custodia; 
 
XXIV. a XXXII. … 
 
XXXIII. Diseñar e implementar planes, programas y acciones donde se priorice el interés superior de niñas, niños 
y adolescentes, la igualdad de género y la gestión menstrual, así como otorgar becas y demás apoyos económicos 
para productos relacionados con la menstruación, de acuerdo con la suficiencia presupuestal disponible. 
 
Artículo 17.- … 
 
I. a XVIII. … 
 
XIX. Contribuir al desarrollo de una cultura de la salud, promoviendo la educación física, la práctica del deporte, 
los hábitos de higiene y de sana alimentación; promover y fomentar programas de educación sobre salud 
bucodental, y la práctica de hábitos de higiene dental, así como la educación sexual y reproductiva, la salud e 
higiene menstrual y la prevención de adicciones a través del conocimiento de sus causas, riesgos y consecuencias, 
de acuerdo a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez; 
 
XX. a XXIX. … 
 
Artículo 24.- … 
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I. a X. … 
 
XI. Emitir los criterios para el diseño e implementación de planes, programas y acciones donde se priorice el interés 
superior de niñas, niños y adolescentes, la igualdad de género y la gestión menstrual, así como para el 
otorgamiento de becas y demás apoyos económicos para este tipo de gestión de acuerdo con la suficiencia 
presupuestal disponible; y  
 
XII. Las demás que con tal carácter establezcan la Ley General, esta Ley y otras disposiciones aplicables.  
 
Artículo 27.- …   
 
I. a XXXIV. …   
 
XXXV. Promover acciones de capacitación y difusión, dirigidas a padres de familia o tutores, para que orienten 
adecuadamente sobre educación sexual integral y reproductiva, de salud y gestión menstrual, educación física y 
nutricional de sus hijos o pupilos, así como para fortalecer la integración familiar; 
 
XXXVI. a LIV. … 
 
Artículo 28.- … 
 
I. a XVI. … 
 
XVII. Diseñar e implementar con base en los criterios emitidos por la Secretaría, planes, programas y acciones 
donde se priorice el interés superior de niñas, niños y adolescentes, la igualdad de género y se gestione la higiene 
menstrual, así como para el otorgamiento de becas y demás apoyos económicos en este tema, de acuerdo con la 
suficiencia presupuestal disponible, priorizando a las niñas y adolescentes educandas que lo requieran por su 
situación socioeconómica. 
 
… 
 
Artículo 32.- … 
 
I. a V. … 
 
VI. Establecer programas y realizar campañas de manera periódica para disminuir el rezago y la deserción 
educativa; 
 
VII. a XII. … 
 
XIII. Diseñar e implementar políticas públicas que atiendan el bienestar, el ejercicio de la sexualidad y los proyectos 
individuales de vida, trabajo y convivencia de niñas, adolescentes y mujeres, mediante las cuales se les respeten 
todos sus derechos humanos y no sufran discriminación, desigualdad ni violencia. 

 
ARTÍCULO TERCERO. Se adiciona la fracción XXII al artículo 31 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, para quedar como sigue:   
 
Artículo 31. … 
 
… 
  
I. a XXI. … 
 
XXII. Establecer políticas públicas que garanticen que las niñas y las adolescentes cuenten con productos para 
atender su ciclo menstrual, así como la orientación adecuada para utilizarlos. 
 
… 
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T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese este Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. Este Decreto entrará el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
TERCERO. El Poder Legislativo del Estado de México asignara recursos públicos en los ejercicios fiscales 
correspondientes, para cumplir con la presente reforma. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
siete días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  
 

 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE  
MORALES ROBLEDO  
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 

55, 57 Y 61, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 

Y 72 DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA 

TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  

 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la Subsecretaría de Desarrollo Municipal, al Instituto Hacendario del 

Estado de México y al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal del Gobierno Federal, para 

que en el ámbito de su competencia y en apoyo y coordinación con los 125 Ayuntamientos de los Municipios del 

Estado de México, en ejercicio de la libre autonomía de estos últimos, sean el vínculo para coordinar acciones que 

contribuyen a robustecer las capacidades administrativas, operativas y financieras de los ayuntamientos, con el fin 

de hacer municipios más fuertes y atraer mayores beneficios.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese a la Subsecretaría de Desarrollo Municipal, al Instituto Hacendario del 

Estado de México y al Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal del Gobierno Federal, así 

como, a los titulares de los 125 Ayuntamientos del Estado de México, para los efectos procedentes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

siete días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  

 

 

SECRETARIAS 

 

 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 

 

 

DIP. SILVIA 

BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE 

MORALES ROBLEDO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 

55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 72 Y 74 DEL 

REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 

BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- La LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta de manera respetuosa al Gobierno 

del Estado de México, a la Secretaría de Movilidad del Estado de México, a la Secretaría de Seguridad del Estado 

de México, a la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo del Estado de México, al 

H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, particularmente a la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal de Tlalnepantla de Baz, a la Dirección de Movilidad, a la Dirección de Protección Civil, para que 

implementen operativos coordinados, constantes y permanentes por parte de agentes de movilidad, las policías 

de tránsito Estatal y Municipal, conforme a su área de jurisdicción. 

 

A efecto de que sea atendida la problemática de movilidad, derivada del socavón que se generó sobre el Puente 

de la Avenida Hermilo Mena, al cruce con Avenida Río de los Remedios, en la Col. Industrial La Presa. 

 

Se brinde información a los ciudadanos mediante los protocolos y señalamientos correspondientes, y con ello se 

eviten los problemas de movilidad en la dicha zona, así como agilizar el flujo vehicular en las colonias: Lázaro 

Cárdenas, Primera, Segunda y Tercera Sección, mejor conocida como La Presa, Lomas de Lindavista, San José 

Ixhuatepec, Unidad Habitacional Magisterial Siglo 21, Unidad Habitacional Bahía del Copal, San Isidro y San Juan 

Ixhuatepec, en la zona oriente del Municipio de Tlalnepantla de Baz.   

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

siete días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  

 

 

SECRETARIAS 

 

 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 

 

 

DIP. SILVIA 

BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE 

MORALES ROBLEDO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 

55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 72 Y 74 DEL 

REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 

BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- La H. LXI Legislatura del Estado Libre y Soberano de México, exhorta respetuosamente a la Secretaría 

de Movilidad del Estado de México y a los 125 Ayuntamientos del Estado de México, para que realicen campañas 

permanentes de fomento y concientización en materia del uso compartido de vehículos motorizados como una 

alternativa para transitar hacía una movilidad sustentable.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno”.  

 

TERCERO. Comuníquese al Titular de la Secretaría de Movilidad del Estado de México y a los 125 Ayuntamientos 

del Estado de México. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

siete días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  

 

SECRETARIAS 

 

 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 

 

 

DIP. SILVIA 

BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE 

MORALES ROBLEDO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 

55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 72 Y 74 DEL 

REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 

BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

 

A C U E R D O 

 

Único. Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución para exhortar de manera respetuosa a la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de México, a que en el marco de sus atribuciones contemplen para el ejercicio 

fiscal 2024 elevar la cifra del valor factura de los vehículos automotores del Estado de México, a fin de que 

vehículos automotores con valor factura mayor a 400 mil pesos accedan al beneficio del refrendo vehicular.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presenta Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

siete días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  

 

 

SECRETARIAS 

 

 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 

 

 

DIP. SILVIA 

BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE 

MORALES ROBLEDO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 

55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 72 Y 74 DEL 

REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 

BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la persona titular de la Secretaría del Trabajo del Estado de México a que 

realice una serie de inspecciones periódicas en los centros laborales públicos y privados que se encuentran en el 

Estado de México para cerciorarse que se dé cumplimiento a la normatividad laboral en materia de contar con 

sillas y momentos de descanso adecuados para las y los trabajadores.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

siete días del mes de noviembre del dos mil veintitrés.  

 

 

SECRETARIAS 

 

 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

 

 

 

DIP. SILVIA 

BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE 

MORALES ROBLEDO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad con lo establecido en los artículos 60, 62 fracción I, 74 y demás relativos y 

aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifica, en su 

parte conducente, los Acuerdos de fechas 05 de octubre de 2021 y 24 de febrero de 2022, en la integración de 

Comisiones Legislativas, conforme al tenor siguiente: 

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE ASUNTOS INDÍGENAS  

Cargo Diputada(o) entrante Diputada(o) saliente 

Presidenta Dip. Leticia Mejía García Dip. Braulio Antonio Álvarez Jasso  

Prosecretario Dip. Braulio Antonio Álvarez Jasso Dip. Iván de Jesús Esquer Cruz  

Miembro Dip. Iván de Jesús Esquer Cruz Dip. Ma Josefina Aguilar Sánchez  

 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE DESARROLLO Y APOYO SOCIAL  

Cargo Diputado entrante Diputada saliente 

Presidente  Dip. Braulio Antonio Álvarez Jasso Dip. Aurora González Ledezma  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los siete 

días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 

 

 

SECRETARIAS 

 

 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ  

 

 

 

DIP. SILVIA  

BARBERENA MALDONADO 

DIP. CLAUDIA DESIREE  

MORALES ROBLEDO  
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Toluca de Lerdo, Méx., a 

07 de noviembre de 2023. 

 

DIP. AZUCENA CISNEROS COSS 

PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

P R E S E N T E . 

 

  Con fundamento en el artículo 84 bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México, que establece que, al finalizar cada año del ejercicio constitucional de la Legislatura, 

precluirán todos los asuntos pendientes de dictamen, pudiendo volverse a presentar como nuevas iniciativas, 

nos permitimos informar a la Legislatura sobre las iniciativas y los puntos de acuerdo que precluyen, adjuntando 

las relaciones correspondientes. 

 

  De igual forma, informamos y agregamos el listado correspondiente, sobre las iniciativas y puntos 

de acuerdo que se tendrán por presentados, reiterando su turno a las comisiones a las que se les había 

encargado su estudio y dictaminación, inicialmente. 

 

  Lo anterior para los efectos legales correspondientes. 

 

  Expresamos a usted, nuestra más alta consideración. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI”   

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 

 

 

VICEPRESIDENTE 

 

 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

VICEPRESIDENTE 

 

 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 

 

SECRETARIO 

 

 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 

VOCAL 

 

 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

 

VOCAL 

 

 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN 

 

VOCAL 

 

 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 

 


